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PEREZ BUSTAMANTE:” 

    

- 
Lis Harmhereo Navas D, 

Señor Doctor Quito 'buuudor 
Luis Humberto Navas , 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Cuidad.- 

Estimado Doctor Navas: 

Al amparo del artículo 18, numero 2 de la Ley Notarial, sírvase protocolizar el Poder de 

Inversiones Alabamas Corporation debidamente apostillado. 

Después de realizada la protocolización, se servirá conferir dos (2) copias certificadas 

del indicado Poder. 

Atentamente, 

TB o 
Dra: e 

Matrícula 2752 C.A.P. 

AV. REPUBLICA DE EL SALVADOR 1082 Y NN.UU. P.O. BOX: 17-01-3188 — TELF(593 2)2254323 - FAX (593 2) 2258038 

E-MAIL: pbpOpbplaw.com 

Quito, Ecuador 

 



  

  

GUARANTEE DECLARATION 

  

3% rr ALDAMAS CORPORATION 

A British Virgin Islands Company incorporated on the gh day of May, 2002, under the Company 
o Number 495636. (hereinafter the “Company”), HEREBY CERTIFIES that the attached documents 
y correspond: to: a Po    

   

  

wer of Attorney granted by the' Company ii in favor of Carlos Avellán. o 

o This Statement S iS pl guaranteed by the undersignd. EN 

SIGNED this 105 day of July, 2012. 
  

] DECLARACIÓN DE GARANTÍA 

- o Lá suscrita, sierido firmante autorizado de OVERSEAS MANAGEMENT COMPANY TRUST 
> E. y. L. ) LTD, > Agente Registrado, de:, 

; 

N vos ALABAMAS CORPORATION 

: Una sociedad de las Islas Vírgenes Británicas, incorporada el 9 de mayo de 2002, bajo el Número de 
: «Compañía 495636 (de ahora en adelante la “Sociedad”), POR ESTE-MEDIO CERTIFICO que el - -- 
A doctimento adjunto corresponde aun Poder otorgado por la sociedad a favor del señor Carlos Avellán. 

Esta declaración está completamente garantizada por la suscrita. 

Puso ion 
| a Dixon 

Firmante Autorizado de o, 
"OVERSEAS MANAGEMENT COMPANY TRUST 

o (B, V. .L, > LTD. : 

o Firmado a 10 0 dejalo de 2012, 

     
; vo, El RICARDO A. LANDERO: M., ., Notario Público Décifme 

del Circuito de Panamá, con Cádula No. 4-103-2337 
go CERTIFICO: 1 

7 Que la(s) firma(s) anterlor(es) ha(n) sido recoñiocida(s) 
como suya(s) por los firmantes, por consigulente, dicha(s) 

_ Mra(s) esco aénical) 9 9 JUL 
Je - 
  

  

Mota rn Pr “hen Seno   
  

 



  

  

Es l - 
E E ee e e Co 

e ¿ e Convention de la haye du $ octobre 1964 
a ie “1 Pais PANAMA 

s E 2  Elpresente documento púbico £ 7 2 Em 2 ha sido firmado por_. Acta e -—      3 quien aciua en calidad | 
4 y esta revestido del selloftimbre de 

| : | CERTIFICADO: o l 

S SEN Panamá “Gel dia 1 TJ 2019 Esta Autorización no 
7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA implica responsabilida: 

- 8 Bajo el número YO G (GB encuanto al content” 
  

nel Adamo .* q Sallo/mbre 30 Firma ts Loa te ES 

   
 



  

PODER 

  

De conocimiento de todos los presentes 

Que los firmantes, INVERSIONES ALABAMAS CORPORATION, en adelante “la 

Compañía”, una compañía organizada y que fue creada bajo la Ordenanza de Compañías de 

Negocios 1984 de las Islas Vírgenes Británicas, teniendo como oficina registrada la Casilla Postal 

3152, Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas, DESIGNA A CARLOS AVELLÁN, (en adelante 

denominado “el Apoderado”), para ser el Apoderado legal de la Compañía, confiriéndole 

autoridad y poder para representar y manejar a la Compañía en conexión con sus actividades 

comerciales en cualquier parte del mundo, incluyendo todos sus activos y propiedades, con 

autoridad general y especial a todos los temas principales y complementarios como sean 

necesarios, tiene la autoridad para pedir prestado y prestar dinero, sin o con seguridad; 

recolectar , con o sin judicatura y recibir dinero, productos, precios, instalaciones, rentas, 

dividendos, beneficios, ingresos y propiedades que pertenezcan a la compañía; ingresar a todo 

tipo de transacciones financieras y contratar, en nombre de la compañía y emprender todo tipo 

de deudas u obligaciones; abrir y manejar cuentas bancarias sin limitaciones, sean estas 

corrientes, de ahorro u otro tipos de cuentas, por un tiempo fijo o indefinido; aplicar a cartas de 

crédito y realizar indemnizaciones en conexión a su observancia; retirar, aceptar, expedir, 

garantizar y descontar letras de cambio, y otros instrumentos de crédito, sean estos 

negociables o no; conceder promesas de contribuciones, hipotecas, u otros intereses o enlaces 

en las propiedades de la Compañía; comprar propiedades y derechos propietarios, reales o 

personales, corpóreos o incorpóreos, móviles o inmóviles, y.en conexión con el negocio de la 

compañía a vender, intercambiar, arrendar, transferir, disponer de lo mismo; para abrir y 

operar cuentas para compra y venta de bonos de bolsa y en conexión con la misma para 

comprar en efectivo o con un margen, productos básicos, stocks, bonos, garantías, opciones y 

seguridades en general, y en conexión con la misma tener el derecho al voto y otros derechos 

inherentes a la tenencia y posesión de dicha propiedad; realizar inversiones en otras 

compañías, estando estas relacionadas o-no al Negocio de la Compañía; abrir sucursales y 

oficinas de la Compañía en otras partes del mundo, nombrar, remover, suspender, dar de alta, 

descartar y delegar la autoridad a terceras personas para representar y gerenciar estas 

sucursales u oficinas, con todos los poderes otorgados en conexión con la misma; representar a 

la Compañía ante las autoridades judiciales, administrativas, políticas, u otras autoridades de 

cualquier país, o subdivisión política, dentro o fuera de una corte, y para responder o emitir 

demandas legales o apelaciones, manejar diferencias o controversias, participar en bancarrota, 

procedimientos criminales u otro tipo de procedimiento, incluido el arbitraje; pagar tasas de 

impuestos, deberes, y impostas en general, y poner reclamos o apelaciones en conexión con la 

misma; y designar todos los agentes, abogados, o mandatarios con todos los poderes en 

conexión a la misma y revocar estas designaciones. 
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Quito Ecuador 

INVERSIONES ALABAMAS CORPORATION 

Cer ai abel 
Carlos Avellan Arteta, Director Carla Avellan Pinto, Directora 

    
  

Camila Avellan Pinto, Directora 

  

 



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA 

a --ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Doctora Sandra 

2 Reed, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de 

3 — la Hotaria Quinta a mi cargo, el PODER otorgadas por 

4 INVERSIONES ALARAMAS CORPORATION a favor de CARLOS AVELLÁN, 

5 en tres fojas Útiles y con este fecha.- Quito, a dieciocho 

6 de julio del año dos mil doce .- 

7 

8 

9 

10 Firmado) Doctor Luis Humberto Navas Davila. NOTARIO QUINTO DEL DISTRITO. 

11 METROPOLITANO DE QUITO. SIGUE UN SELLO.- ¡ 

12 SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE su, 

13 PROTOCOLIZACION. | ' 
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